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Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina: reparaciones pendientes de 
cumplimiento 

1. El Estado promoverá y continuará las investigaciones que sean necesarias para 
determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables por la detención arbitraria 
y la muerte de José Delfín Acosta Martínez, en los términos de los párrafos 110 y 111 
de la Sentencia. 
 
2. El Estado incluirá en la formación regular de la Policía de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y de la Policía Federal Argentina, capacitaciones sobre el tema de la 
discriminación racial y sensibilización sobre el uso de perfiles, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 118 de la Sentencia. 

 
3. El Estado implementará un mecanismo de control y de registro de denuncias de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 121 de la Sentencia. 

 
4. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 136, 137, 143 y 146 de la 
presente Sentencia por concepto de […] reintegro de costas y gastos, en los términos 
de los párrafos 151 a 156 de la Sentencia. 
 


